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Mexicali, Baja California, veintiuno de octubre de dos mil veinte. -

VISTA la certificación de fecha veinte de octubre de este año, del

Secretario General de Acuerdos der este Tribunal, en la que hace

constar que acorde a la razón de notificación asentada por la Actuaria

de este Tribunal, a las ocho horas del nueve de octubre del presente

año, la recurrente María del Carmen Espinoza Ochoa, previo citatorio

quedó notificada personalmente del acuerdo de siete de octubre del

presente año, dictado dentro del cuaderno de impugnación relativo al

expediente citado al rubro, por lo que a las dieciocho horas del

diecinueve de octubre concluyó el plazo de setenta y dos horas

siguientes a partir de la notificación piara manifestarse en relación a las

actuacir:nes realizadas por Edelmira Chamery Méndez, Regidora

integrante de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal delXXlll

Ayuntalniento rCe Tijuana, Baja California, respecto al cumplimiento de

la sentencia dictada dentro del expediente citado al rubro; sin que se

hubiese recibi<lo promoción alguna r:n la Oficialía de Paftes de este

Tribunal Electr¡ral durante el plazo de la vista concedida en dicho

acuerdo

Por lo que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, fracción

XIX y 14, fraccion XXll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de baja California y 61 del Reglamento lnterior del Tribunal de

ldel Estado de Baja California, se dicta el siguiente - -

ACUEFI,DO: - -

oda vez que María del Oarmen Espinoza Ochoa, Síndica

i,ì: [a$gr.q,¡.pe.l',,XXlll Ayuntamiento, de Tijuana, Baja California, no
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desahogó la vista ordenada por proveído de siete de octubre del año

en ourso, se tiene por precluido su derecho para todos los efectos

legales a que haya lugar

SEGUNDO. Visto lo anterior, con el oficio sin número signado por Luis

Arturo GonzálezCruz, Presidente Municipal de Tijuana e integrante del

cabildo del XXlll Ayuntamiento de Tijuana; el oficio número 030312020

signado por el Regidor Presidente de la Comisión de Hacienda y

Patrimonio Municipal delXXlllAyuntamiento de Tijuana; y el diverso sin

número, signado por Edelmira Chamery Méndez, Regidora integrante

de la comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, del cabildo del

XXlll Ayuntamiento de T'ljuana; presentados en la oficialía de Partes

de este Tribunal el veintidós de septiembre, cinco de octubre y seis

de octubre de la presente anualidad, respectivamente; infórmese al

Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional, que la

autoridad responsable en el asunto, ha dado cumplimiento a lo

ordenado en la sentencia emitida en el recurso de inconformidad Rl-

2512020,1o que se hace de su conocimiento para los efectos legales a

que haya lugar.-

NOTIFÍQUESE, por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el sitio
oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral. de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 302, de la Ley Electoral

del Estado de Baja california y 63, 64, 66 y 68 del Reglamento lnterior

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así rdó y firma la Magistrada ponente, ELVA REGINA

o General de Acuerdos, G

ydafe
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